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Solicitud de aprobación de proyecto de modificación de cauce
 

Referencia: Declara admisible
Solicitud de aprobación de proyecto de modificacion de cauce
Solicitante: ELENA DEL PILAR GONZÁLEZ PINTO
Nº de Proceso 18651675
Expediente VP-1302-2282
D.G.A. R.M.S. (exenta) Nº 3147
Santiago, 28 de noviembre de 2024
Considerando:
1- Solicitud de aprobacion de proyecto de modificacion de cauce
Solicitante: Elena del Pilar González Pinto
Proyecto denominado: Obra nueva - Locales Comerciales
Domicilio: Carlos Aguirre Luco Nº 2700 / Comuna: Puente Alto
Provincia: Cordillera / Región: Metropolitana de Santiago
2- Que, de la revisión de los requisitos formales de la solicitud individualizada en el

considerando anterior, así como sus antecedentes, el formulario de admisibilidad y su
complementación de antecedentes, la presentación cumple con todos los requisitos formales que
debe contener la solicitud respectiva, acompañando los antecedentes mínimos que la sustentan.

3- Que, en consecuencia, procede declarar admisible la presente solicitud.
Resuelvo:
1- Declárase admisible solicitud de aprobación de proyecto de modificación de cauce.
2- Se hace presente que el análisis de admisibilidad efectuado corresponde exclusivamente a

los aspectos formales de la petición en comento y sus antecedentes, por tanto, no se ha hecho
respecto de ella análisis de fondo de su solicitud.

3- Téngase presente que en caso de que el proyecto sea aprobado, la responsabilidad y cargo
de dichas obras recaerán en el titular de la solicitud, en este caso, de Elena del Pilar González
Pinto.

Ordenado por la Directora Regional, de la Dirección General de Aguas, Región
Metropolitana.
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